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Acceso 

 
De manera de poder realizar las gestiones en la web del Registro Nacional de 

Laboratorios Ambientales, los profesionales que figurarán como responsable de los 

laboratorios deberán estar registrados en el Sistema de Gestión para Profesionales del 

Ministerio de Ambiente. 

 

Ingresar a la página: https://www.ambiente.gub.uy/INFAMBIENTAL-PROF-WEB  

Hacer clic en el botón registrarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ambiente.gub.uy/INFAMBIENTAL-PROF-WEB
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Se desplegará una ventana con 5 pestañas: Datos Personales, Formaciones, 

Antecedentes, Trámites y Datos de Usuario. 

Completar todos los campos señalados con asterisco de color rojo (*) ya que son 

requerimientos obligatorios para el sistema.  

 

 

En la pestaña Trámites seleccione la opción TRÁMITES EN LABORATORIO. Hacer clic en 

guardar.  
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Una vez completado todos los campos de las diferentes pestañas, hacer clic en 

Registrar. 

 

 

 

Una vez finalizado el registro, el usuario está en condiciones de ingresar en la web del 

Registro Nacional de Laboratorios Ambientales https://www.ambiente.gub.uy/rnla/  

 
  

Ante cualquier consulta comunicase al 2604 47 88.   
O por email a laboratorio@ambiente.gub.uy 
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